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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha uno (01) de noviembre de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 16413

[bookmark: _GoBack]/INFOEM/IP/RR/2022, 16414/INFOEM/IP/RR/2022, 16415/INFOEM/IP/RR/2022 y 16416/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por XXX XXX XXX, en lo sucesivo el RECURRENTE; en contra de las respuestas de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]A N T E C E D E N T E S

1. El siete (07) de octubre de dos mil veintidós, el particular presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00026/UTFV/IP/2022, 00027/UTFV/IP/2022, 00028/UTFV/IP/2022 y 00029/UTFV/IP/2022, en las que requirió lo siguiente:

Solicitud 00026/UTFV/IP/2022:
“Previo a redacta la solicitud de información se hace la manifestación y se precisa que: 1.- Los datos e información que se solicitan no se encuentran en los portales públicos de transparencia. 2.-Lo datos e información que se solicita no se encuentran en la página https://utfv.edomex.gob.mx/transparencia ni en sus respectivos enlaces externos. 3.- Los datos e información que se solicitan SI ESTAN EN POSESIÓN del sujeto obligado, es decir, de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ. 4.- Para el supuesto de que la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ, argumente que dicha información está en posesión o la tiene un tercero, QUE INDIQUE QUIEN ES ESE TERCERO, y que se la solicite a ese tercero para dar contestación a la presente SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 5.- Si la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ argumenta que dicha información está en el link https://utfv.edomex.gob.mx/transparencia, que envié los documentos que supuestamente están en esa liga, pues si el SUJETO RESPONSABLE ya reviso que ahí está la INFORMACIÓN, pues que descargue el archivo y nos lo haga llegar a esta parte que solicita la información. 6.- La información y datos que se solicita deben de ser precisa en cuanto a cantidades y a la respuesta que da. Manifestado lo anterior la información que se requiere es la siguiente: Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para el festejo de los trabajadores administrativos pertenecientes al SINDICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ, por el aniversario de su sindicato, en el 2022. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para el festejo del día del padre para celebrar a los trabajadores administrativos pertenecientes al SINDICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ en el 2022. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para festejar a las trabajadoras administrativas pertenecientes al SINDICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ por el día de la secretaria en el 2022. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para festejar a los trabajadores administrativos pertenecientes al SINDICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ, por el día del empleado administrativo, en el 2022. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para la fiesta de fin de año de los trabajadores administrativos pertenecientes al SINDICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ en el 2022. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para el festejo del día del maestro para celebrar a los trabajadores académicos pertenecientes a la ASOCIACIÓN DE PERSONAL ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELAZQUEZ, en el 2022. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para el festejo de los trabajadores académicos pertenecientes a la ASOCIACIÓN DE PERSONAL ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELAZQUEZ, por el aniversario de su sindicato, en el 2022. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para el festejo del día del padre para celebrar a los trabajadores académicos pertenecientes a la ASOCIACIÓN DE PERSONAL ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELAZQUEZ, en el 2022. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para la fiesta de fin de año de los trabajadores académicos pertenecientes a la ASOCIACIÓN DE PERSONAL ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELAZQUEZ, en el 2022. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados.” (Sic).

Solicitud 00027/UTFV/IP/2022:
“Previo a redacta la solicitud de información se hace la manifestación y se precisa que: 1.- Los datos e información que se solicitan no se encuentran en los portales públicos de transparencia. 2.-Lo datos e información que se solicita no se encuentran en la página https://utfv.edomex.gob.mx/transparenciani en sus respectivos enlaces externos. 3.- Los datos e información que se solicitan SI ESTAN EN POSESIÓN del sujeto obligado, es decir, de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ. 4.- Para el supuesto de que la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ, argumente que dicha información está en posesión o la tiene un tercero, QUE INDIQUE QUIEN ES ESE TERCERO, y que se la solicite a ese tercero para dar contestación a la presente SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 5.- Si la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ argumenta que dicha información está en el linkhttps://utfv.edomex.gob.mx/transparencia, que envié los documentos que supuestamente están en esa liga, pues si el SUJETO RESPONSABLE ya reviso que ahí está la INFORMACIÓN, pues que descargue el archivo y nos lo haga llegar a esta parte que solicita la información. 6.- La información y datos que se solicita deben de ser precisa en cuanto a cantidades y a la respuesta que da. Manifestado lo anterior la información que se requiere es la siguiente 1. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para el festejo de los trabajadores administrativos pertenecientes al SINDICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ, por el aniversario de su sindicato, en el 2021. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. 2. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para el festejo del día del padre para celebrar a los trabajadores administrativos pertenecientes al SINDICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ en el 2021. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. 3. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para festejar a las trabajadoras administrativas pertenecientes al SINDICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ por el día de la secretaria en el 2021. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. 4. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para festejar a los trabajadores administrativos pertenecientes al SINDICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ, por el día del empleado administrativo, en el 2021. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. 5. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para la fiesta de fin de año de los trabajadores administrativos pertenecientes al SINDICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ en el 2021. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. 6. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para el festejo del día del maestro para celebrar a los trabajadores académicos pertenecientes a la ASOCIACIÓN DE PERSONAL ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELAZQUEZ, en el 2021. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. 7. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para el festejo de los trabajadores académicos pertenecientes a la ASOCIACIÓN DE PERSONAL ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELAZQUEZ, por el aniversario de su sindicato, en el 2021. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. 8. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para el festejo del día del padre para celebrar a los trabajadores académicos pertenecientes a la ASOCIACIÓN DE PERSONAL ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELAZQUEZ, en el 2021. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. 9. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para la fiesta de fin de año de los trabajadores académicos pertenecientes a la ASOCIACIÓN DE PERSONAL ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELAZQUEZ, en el 2021. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados.” (Sic).

Solicitud 00028/UTFV/IP/2022:
“Previo a redacta la solicitud de información se hace la manifestación y se precisa que: 1.- Los datos e información que se solicitan no se encuentran en los portales públicos de transparencia. 2.-Lo datos e información que se solicita no se encuentran en la página https://utfv.edomex.gob.mx/transparenciani en sus respectivos enlaces externos. 3.- Los datos e información que se solicitan SI ESTAN EN POSESIÓN del sujeto obligado, es decir, de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ. 4.- Para el supuesto de que la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ, argumente que dicha información está en posesión o la tiene un tercero, QUE INDIQUE QUIEN ES ESE TERCERO, y que se la solicite a ese tercero para dar contestación a la presente SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 5.- Si la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ argumenta que dicha información está en el linkhttps://utfv.edomex.gob.mx/transparencia, que envié los documentos que supuestamente están en esa liga, pues si el SUJETO RESPONSABLE ya reviso que ahí está la INFORMACIÓN, pues que descargue el archivo y nos lo haga llegar a esta parte que solicita la información. 6.- La información y datos que se solicita deben de ser precisa en cuanto a cantidades y a la respuesta que da. Manifestado lo anterior la información que se requiere es la siguiente 1. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para el festejo de los trabajadores administrativos pertenecientes al SINDICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ, por el aniversario de su sindicato, en el 2020. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. 2. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para el festejo del día del padre para celebrar a los trabajadores administrativos pertenecientes al SINDICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ en el 2020. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. 3. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para festejar a las trabajadoras administrativas pertenecientes al SINDICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ por el día de la secretaria en el 2020. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. 4. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para festejar a los trabajadores administrativos pertenecientes al SINDICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ, por el día del empleado administrativo, en el 2020. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. 5. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para la fiesta de fin de año de los trabajadores administrativos pertenecientes al SINDICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ en el 2020. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. 6. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para el festejo del día del maestro para celebrar a los trabajadores académicos pertenecientes a la ASOCIACIÓN DE PERSONAL ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELAZQUEZ, en el 2020. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. 7. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para el festejo de los trabajadores académicos pertenecientes a la ASOCIACIÓN DE PERSONAL ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELAZQUEZ, por el aniversario de su sindicato, en el 2020. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. 8. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para el festejo del día del padre para celebrar a los trabajadores académicos pertenecientes a la ASOCIACIÓN DE PERSONAL ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELAZQUEZ, en el 2020. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. 9. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para la fiesta de fin de año de los trabajadores académicos pertenecientes a la ASOCIACIÓN DE PERSONAL ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELAZQUEZ, en el 2020. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados.” (Sic).

Solicitud 00029/UTFV/IP/2022:
“Previo a redacta la solicitud de información se hace la manifestación y se precisa que: 1.- Los datos e información que se solicitan no se encuentran en los portales públicos de transparencia. 2.-Lo datos e información que se solicita no se encuentran en la página https://utfv.edomex.gob.mx/transparenciani en sus respectivos enlaces externos. 3.- Los datos e información que se solicitan SI ESTAN EN POSESIÓN del sujeto obligado, es decir, de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ. 4.- Para el supuesto de que la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ, argumente que dicha información está en posesión o la tiene un tercero, QUE INDIQUE QUIEN ES ESE TERCERO, y que se la solicite a ese tercero para dar contestación a la presente SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 5.- Si la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ argumenta que dicha información está en el linkhttps://utfv.edomex.gob.mx/transparencia, que envié los documentos que supuestamente están en esa liga, pues si el SUJETO RESPONSABLE ya reviso que ahí está la INFORMACIÓN, pues que descargue el archivo y nos lo haga llegar a esta parte que solicita la información. 6.- La información y datos que se solicita deben de ser precisa en cuanto a cantidades y a la respuesta que da. Manifestado lo anterior la información que se requiere es la siguiente 1. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para el festejo de los trabajadores administrativos pertenecientes al SINDICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ, por el aniversario de su sindicato, en el 2019. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. 2. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para el festejo del día del padre para celebrar a los trabajadores administrativos pertenecientes al SINDICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ en el 2019. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. 3. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para festejar a las trabajadoras administrativas pertenecientes al SINDICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ por el día de la secretaria en el 2019. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. 4. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para festejar a los trabajadores administrativos pertenecientes al SINDICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ, por el día del empleado administrativo, en el 2019. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. 5. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para la fiesta de fin de año de los trabajadores administrativos pertenecientes al SINDICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ en el 2019. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. 6. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para el festejo del día del maestro para celebrar a los trabajadores académicos pertenecientes a la ASOCIACIÓN DE PERSONAL ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELAZQUEZ, en el 2019. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. 7. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para el festejo de los trabajadores académicos pertenecientes a la ASOCIACIÓN DE PERSONAL ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELAZQUEZ, por el aniversario de su sindicato, en el 2019. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. 8. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para el festejo del día del padre para celebrar a los trabajadores académicos pertenecientes a la ASOCIACIÓN DE PERSONAL ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELAZQUEZ, en el 2019. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados. 9. Cual fue la cantidad de dinero que se gastó o erogó para la fiesta de fin de año de los trabajadores académicos pertenecientes a la ASOCIACIÓN DE PERSONAL ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELAZQUEZ, en el 2019. Se solicitan los comprobantes de gastos escaneados.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información, para todas las solicitudes: A través del SAIMEX.

3. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

Respuesta a la solicitud de información 00026/UTFV/IP/2022:
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Le informo que de acuerdo al proceso de respuesta a su solicitud recibida el día 07 de octubre del presente año, correspondiente a la solicitud de información número de folio 00026/UTFV/IP/2022, la misma, se turnó al área competente de la universidad, que posiblemente pudiera tener la información de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realizara una búsqueda exhaustiva y razonable de la información. Por lo anterior, me permito comentarle que esta Unidad de Transparencia ha recibido respuesta de la unidad administrativa, a la cual, le fue girado el turno, por lo cual, se adjunta al presente la “RESPUESTA” mediante oficio número UTFV/UT/OF/022-2022, donde se especifican los detalles de la respuesta. En virtud de lo antes mencionado, solicito lo siguiente: PRIMERO: Me tenga por recibida la contestación a su solicitud de información en tiempo y forma, para todos los efectos legales a que haya lugar. SEGUNDO: Una vez recibida la presente, le informo que con base en los artículos 177, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, usted podrá ejercer la garantía secundaria al derecho de acceso a la información, a partir de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente respuesta, mediante la plataforma SAIMEX.

ATENTAMENTE
LIC. MARTÍN REZA JUÁREZ” (Sic)

Respuesta a la solicitud de información 00027/UTFV/IP/2022:
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Le informo que de acuerdo al proceso de respuesta a su solicitud recibida el día 07 de octubre del presente año, correspondiente a la solicitud de información número de folio 00027/UTFV/IP/2022, la misma, se turnó al área competente de la universidad, que posiblemente pudiera tener la información de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realizara una búsqueda exhaustiva y razonable de la información. Por lo anterior, me permito comentarle que esta Unidad de Transparencia ha recibido respuesta de la unidad administrativa, a la cual, le fue girado el turno, por lo cual, se adjunta al presente la “RESPUESTA” mediante oficio número UTFV/UT/OF/023-2022, donde se especifican los detalles de la respuesta. En virtud de lo antes mencionado, solicito lo siguiente: PRIMERO: Me tenga por recibida la contestación a su solicitud de información en tiempo y forma, para todos los efectos legales a que haya lugar. SEGUNDO: Una vez recibida la presente, le informo que con base en los artículos 177, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, usted podrá ejercer la garantía secundaria al derecho de acceso a la información, a partir de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente respuesta, mediante la plataforma SAIMEX.

ATENTAMENTE
LIC. MARTÍN REZA JUÁREZ” (Sic)

Respuesta a la solicitud de información 00028/UTFV/IP/2022:
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Le informo que de acuerdo al proceso de respuesta a su solicitud recibida el día 07 de octubre del presente año, correspondiente a la solicitud de información número de folio 00028/UTFV/IP/2022, la misma, se turnó al área competente de la universidad, que posiblemente pudiera tener la información de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realizara una búsqueda exhaustiva y razonable de la información. Por lo anterior, me permito comentarle que esta Unidad de Transparencia ha recibido respuesta de la unidad administrativa, a la cual, le fue girado el turno, por lo cual, se adjunta al presente la “RESPUESTA” mediante oficio número UTFV/UT/OF/024-2022, donde se especifican los detalles de la respuesta. En virtud de lo antes mencionado, solicito lo siguiente: PRIMERO: Me tenga por recibida la contestación a su solicitud de información en tiempo y forma, para todos los efectos legales a que haya lugar. SEGUNDO: Una vez recibida la presente, le informo que con base en los artículos 177, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, usted podrá ejercer la garantía secundaria al derecho de acceso a la información, a partir de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente respuesta, mediante la plataforma SAIMEX.

ATENTAMENTE
LIC. MARTÍN REZA JUÁREZ” (Sic)
Respuesta a la solicitud de información 00029/UTFV/IP/2022:
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Le informo que de acuerdo al proceso de respuesta a su solicitud recibida el día 07 de octubre del presente año, correspondiente a la solicitud de información número de folio 00029/UTFV/IP/2022, la misma, se turnó al área competente de la universidad, que posiblemente pudiera tener la información de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realizara una búsqueda exhaustiva y razonable de la información. Por lo anterior, me permito comentarle que esta Unidad de Transparencia ha recibido respuesta de la unidad administrativa, a la cual, le fue girado el turno, por lo cual, se adjunta al presente la “RESPUESTA” mediante oficio número UTFV/UT/OF/025-2022, donde se especifican los detalles de la respuesta. En virtud de lo antes mencionado, solicito lo siguiente: PRIMERO: Me tenga por recibida la contestación a su solicitud de información en tiempo y forma, para todos los efectos legales a que haya lugar. SEGUNDO: Una vez recibida la presente, le informo que con base en los artículos 177, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, usted podrá ejercer la garantía secundaria al derecho de acceso a la información, a partir de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente respuesta, mediante la plataforma SAIMEX.

ATENTAMENTE
LIC. MARTÍN REZA JUÁREZ” (Sic)

4. Acompañando a los acuses de respuesta transcritos supra, el SUJETO OBLIGADO entregó a la entonces SOLICITANTE los archivos electrónicos cuyo contenido se describe a continuación:

Archivo electrónico entregado en respuesta a la solicitud de información 00026/UTFV/IP/2022:
· “UTFV-UT-OF-022-2022.pdf”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número UTFV/UT/OF/022-2022, de veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al entonces SOLICITANTE, por el que cambia la modalidad de entrega de la información a Consulta Directa.

Archivo electrónico entregado en respuesta a la solicitud de información 00027/UTFV/IP/2022:
· “UTFV-UT-OF-023-2022.pdf”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número UTFV/UT/OF/023-2022, de veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al entonces SOLICITANTE, por el que cambia la modalidad de entrega de la información a Consulta Directa.

Archivo electrónico entregado en respuesta a la solicitud de información 00028/UTFV/IP/2022:
· “UTFV-UT-OF-024-2022.pdf”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número UTFV/UT/OF/024-2022, de veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al entonces SOLICITANTE, por el que cambia la modalidad de entrega de la información a Consulta Directa.

Archivo electrónico entregado en respuesta a la solicitud de información 00029/UTFV/IP/2022:
· “UTFV-UT-OF-025-2022.pdf”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número UTFV/UT/OF/025-2022, de veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al entonces SOLICITANTE, por el que cambia la modalidad de entrega de la información a Consulta Directa.

5. El once (11) de noviembre de dos mil veintidós, el particular impugnó las respuestas del SUJETO OBLIGADO mediante los recursos de revisión 16413/INFOEM/IP/RR/2022, 16414/INFOEM/IP/RR/2022, 16415/INFOEM/IP/RR/2022 y 16416/INFOEM/IP/RR/2022; impugnaciones en las que refirió lo siguiente:
Acto impugnado:
“La omisión de entregar la información.” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad:
“Se niegan a entregar la información por lo medios solicitados. Agotan los 15 días que se tiene para dar una respuesta negativa. Solicite la información a través del sistema SAIMEX y se niegan a entregarla por ese medio. Me dicen que me presente a revisar los documentos que solícito cuando quiero mantener mi identidad como anónima.” (Sic)

6. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente al rubro indicado; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a los Comisionados María del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña, José Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega respectivamente, para su análisis.

7. Los Comisionados Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de los acuerdos de admisión de quince (15), dieciséis (16), diecisiete (17) y veintidós (22) de noviembre, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos, vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los informes justificados procedentes.

8. En la Tetragésima Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación de los recursos de revisión 16414/INFOEM/IP/RR/2022, 16415/INFOEM/IP/RR/2022 y 16416/INFOEM/IP/RR/2022, al diverso 16413/INFOEM/IP/RR/2022, a cargo de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente, y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala:  [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

9. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

10. El veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, los archivos electrónicos cuyo contenido se resume a continuación:
Archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado para el recurso de revisión 16413/INFOEM/IP/RR/2022:
I.  “SOLICITUD-29.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el acuse de la solicitud de información pública 00029/UTFV/IP/2022.
II. “UTFV-UT-OF-025-2022.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio número UTFV/UT/OF/025-2022, entregado originalmente en respuesta a la solicitud de información.
III. “INFORME JUSTIFICADO.pdf”: Documento de seis fojas consistente en el informe justificado de veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós, presentado por el Titular de la Unidad de Transparencia, y por medio del cual, ratifica esencialmente su respuesta inicial.

Archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado para el recurso de revisión 16414/INFOEM/IP/RR/2022:
I.  “SOLICITUD-29.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el acuse de la solicitud de información pública 00028/UTFV/IP/2022.
II. “UTFV-UT-OF-024-2022.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio número UTFV/UT/OF/024-2022, entregado originalmente en respuesta a la solicitud de información.
III. “INFORME JUSTIFICADO.pdf”: Documento de seis fojas consistente en el informe justificado de veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós, presentado por el Titular de la Unidad de Transparencia, y por medio del cual, ratifica esencialmente su respuesta inicial.

Archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado para el recurso de revisión 16415/INFOEM/IP/RR/2022:
I.  “SOLICITUD-27.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el acuse de la solicitud de información pública 00027/UTFV/IP/2022.
II. “UTFV-UT-OF-023-2022.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio número UTFV/UT/OF/023-2022, entregado originalmente en respuesta a la solicitud de información.
III. “INFORME JUSTIFICADO.pdf”: Documento de seis fojas consistente en el informe justificado de veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós, presentado por el Titular de la Unidad de Transparencia, y por medio del cual, ratifica esencialmente su respuesta inicial.

Archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado para el recurso de revisión 16416/INFOEM/IP/RR/2022:
IV.  “SOLICITUD-26.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el acuse de la solicitud de información pública 00026/UTFV/IP/2022.
V. “UTFV-UT-OF-022-2022.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio número UTFV/UT/OF/022-2022, entregado originalmente en respuesta a la solicitud de información.
VI. “INFORME JUSTIFICADO.pdf”: Documento de seis fojas consistente en el informe justificado de veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós, presentado por el Titular de la Unidad de Transparencia, y por medio del cual, ratifica esencialmente su respuesta inicial.

11. El diecinueve (19) de junio de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión acumulados sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

12. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

13. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

14. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

15. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

16. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

17. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

18. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:2], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [2:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


19. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
20. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:4] [4:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


21. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

22. El diecinueve (19) de junio de dos mil veintitrés, se hizo del conocimiento de las partes la acumulación de los recursos de revisión 16413/INFOEM/IP/RR/2022, 16414/INFOEM/IP/RR/2022, 16415/INFOEM/IP/RR/2022 y 16416/INFOEM/IP/RR/2022.

23. El veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés, se pusieron a la vista del RECURRENTE los archivos presentados por el SUJETO OBLIGADO, en vía de informe justificado, sobre los recursos de revisión 16413/INFOEM/IP/RR/2022, 16414/INFOEM/IP/RR/2022, 16415/INFOEM/IP/RR/2022 y 16416/INFOEM/IP/RR/2022, concediéndole un plazo de tres días para que manifestara lo que a su interés convenga; empero, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

24. Finalmente, el diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente  decretó el cierre de los periodos de instrucción, por lo que ordenó turnar los expedientes acumulados para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ---------------------------------
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[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia
25. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
26. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en los formatos previamente aprobados para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós, el plazo para interponer los recursos de revisión trascurrió del treinta y uno (31) de octubre al veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos y días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

27. Luego entonces, si los recursos de revisión acumulados fueron interpuestos el once (11) de noviembre de dos mil veintidós, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

28. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos de revisión acumulados.

[bookmark: _Toc88071780]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
29. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]Mediante cuatro solicitudes de información, se requirió conocer el monto que se gastó, junto con los comprobantes respectivos, de los siguientes eventos realizados en el dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós:
I. Del Sindicato de Trabajadores Administrativos y de Apoyo de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez:
a) Festejo de los trabajadores administrativos por el aniversario de su sindicato. 
b) Festejo del Día del Padre para celebrar a los trabajadores administrativos. 
c) Festejar a las trabajadoras administrativas por el Día de la Secretaria. 
d) Festejar a los trabajadores administrativos por el Día del Empleado Administrativo. 
e) Fiesta de fin de año de los trabajadores administrativos. 
II. De la Asociación de Personal Académico de la Universidad Tecnológica Fidel Velazquez:
a) Festejo del Día del Maestro para celebrar a los trabajadores académicos. 
b) Festejo de los trabajadores académicos por el aniversario de su sindicato. 
c) Festejo del Día del Padre para celebrar a los trabajadores académicos. 
d) Fiesta de fin de año de los trabajadores académicos. 

30. El SUJETO OBLIGADO cambió la modalidad de entrega de la información a Consulta Directa o in situ.

31. El particular impugnó las respuestas del SUJETO OBLIGADO mediante recursos de revisión, y en los que señaló por agravios, la negativa en la entrega de la información y el cambio de modalidad en su entrega.

32. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por la RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, verificable y expedita.

33. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por la RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, VIII y/o XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
(…)”

[bookmark: _Toc88071781]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc88071782][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.
34. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.
35. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

36. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:5]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:6]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:7] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:8]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [5:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [6:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [7:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [8:  Ibídem. Parr. 87.] 


37. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc88071784]II. De la atención a las solicitudes de información.
38. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

39. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:9], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:10]. [9:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [10:  Artículo 51, Ídem.] 


40. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

41. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del SUJETO OBLIGADO, a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:11] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:12]: [11:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [12:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

42. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

43. Una expuesto lo anterior, de la lectura a las solicitudes de información 00026/UTFV/IP/2022, 00027/UTFV/IP/2022, 00028/UTFV/IP/2022, y 00029/UTFV/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió conocer el monto que se gastó, junto con los comprobantes respectivos, de los siguientes eventos realizados en el dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós:
I. Del Sindicato de Trabajadores Administrativos y de Apoyo de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez:
a) Festejo de los trabajadores administrativos por el aniversario de su sindicato. 
b) Festejo del Día del Padre para celebrar a los trabajadores administrativos. 
c) Festejar a las trabajadoras administrativas por el Día de la Secretaria. 
d) Festejar a los trabajadores administrativos por el Día del Empleado Administrativo. 
e) Fiesta de fin de año de los trabajadores administrativos. 
II. De la Asociación de Personal Académico de la Universidad Tecnológica Fidel Velazquez:
a) Festejo del Día del Maestro para celebrar a los trabajadores académicos. 
b) Festejo de los trabajadores académicos por el aniversario de su sindicato. 
c) Festejo del Día del Padre para celebrar a los trabajadores académicos. 
d) Fiesta de fin de año de los trabajadores académicos. 

44. Posteriormente, en respuesta a las solicitudes, el SUJETO OBLIGADO entregó los oficios con números UTFV/UT/OF/022-2022, UTFV/UT/OF/023-2022, UTFV/UT/OF/024-2022 y UTFV/UT/OF/025-2022, suscritos por el Titular de la Unidad de Transparencia, cuyo contenido toral se transcribe a continuación:

“(…) esta Unidad de Transparencia solicitó a las áreas correspondientes de la Universidad, llevaran a cabo la búsqueda de la información solicitada.

De acuerdo con lo anterior, (…) se ha notificado que la información solicitada al no especificar algún tipo de gasto en particular, la presente información no puede enviarse en la modalidad solicitada, ya que la misma es muy amplia, derivado a que la institución al contar con dos agrupaciones de carácter sindical y contemplarse diversos eventos que se encuentran bajo contrato colectivo de trabajo, la institución lleva a cabo diferentes gestiones para cada caso en particular, sin embargo, en atención a su solicitud, la información la ponemos a su disposición para su consulta directa en:

Universidad Tecnológica Fidel Velázquez
Servidor público habilitado: L.C. Mariana Pichardo Escamilla
Jefa del Departamento de Tesorería
Domicilio: Av. Emiliano Zapata s/n, Nicolás Romero, Estado de México CP. 54474
Teléfono: 55-03-49-31-83 ext. 268
Horario de atención: lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas
Correo electrónico: mariana.pichardo@utfv.edu.mx” (Sic)
(Subrayado añadido)

45. De lo anterior se colige que el SUJETO OBLIGADO señaló al particular que la información requerida a través de las solicitudes 00026/UTFV/IP/2022, 00027/UTFV/IP/2022, 00028/UTFV/IP/2022, y 00029/UTFV/IP/2022, podría ser consultada en las instalaciones de la Universidad.

46. En consecuencia, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, resultaría conveniente obviar el análisis de competencia de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste asumió la competencia mediante su respuesta a la solicitud de información; tan es así que la Unidad de Transparencia la puso a disposición del particular en Consulta Directa.

47. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, relacionada con la erogación de recursos para llevar a cabo diversos eventos sociales y/o festejos, ha sido asumida por el SUJETO OBLIGADO.

48. Por su parte, el RECURRENTE presentó los recursos de revisión 16413/INFOEM/IP/RR/2022, 16414/INFOEM/IP/RR/2022, 16415/INFOEM/IP/RR/2022, y 16416/INFOEM/IP/RR/2022, en contra de las respuestas del SUJETO OBLIGADO, y en los que señaló por agravios, esencialmente, lo siguiente:
I. La negativa a la información solicitada; y
II. El cambio de modalidad en la entrega de la información.

49. Razón de lo anterior, se procederá a analizar la legalidad de las respuestas del SUJETO OBLIGADO en lo que se refiere al cambio de modalidad de la entrega de lo solicitado, a fin de determinar si éste se realizó apegado a derecho o, si por el contrario, procede la entrega vía SAIMEX.

III. Del cambio de la modalidad de entrega de la información.

50. En principio, es pertinente mencionar que si bien el ente recurrido asumió contar con la información solicitada al pretender un cambio de modalidad, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”

51. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:
“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)
(Énfasis añadido)

52. En ese sentido, no debe de pasarse por alto para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.
Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

53. Establecido lo anterior, el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el Estado Mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

54. Además, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracciones I y IX, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Fiscalía General de Justicia del Estado de México;
(…)
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
(…)”
(Énfasis añadido)

55. Una vez demostrada la procedencia del acceso en términos de la Ley de Transparencia Estatal, es indispensable traer a colación lo contenido en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que:

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada”.

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”

56. Del artículo 158 transcrito supra, se tiene que, excepcionalmente, en el caso de que la información solicitada implique un análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del SUJETO OBLIGADO, éste podrá poder a disposición los documentos vía In Situ o Consulta Directa, siempre y cuando se funden y motiven las razones que justifiquen la imposibilidad de entregar la información en la modalidad originalmente solicitada. 

57. Es decir, que del artículo anterior, se derivan tres hipótesis que, en su conjunto, y de manera fundada y motivada, validan el cambio de modalidad de entrega de la información y las cuales son, que las documentales a proporcionar sobrepasen las capacidades técnicas, administrativas y humanas del SUJETO OBLIGADO.

58. Para ello, cabe mencionar lo que se entiende por “capacidad”; que, de manera general, puede ser interpretado como la circunstancia o conjunto de condiciones, cualidades o aptitudes que permiten el desarrollo o el cumplimiento de una función o desempeño de un cargo.


59. Respecto a las capacidades técnicas, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es el medio electrónico a través del cual se formulan las solicitudes de información pública y se interponen los recursos de revisión. De esta manera, tras registrar una cuenta en el sistema electrónico y realizar una solicitud de información, es posible darle seguimiento a la presentación, respuesta, inconformidad y resolución de ésta. 

60. Ahora bien, en relación con el peso máximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de información, de acuerdo con la Dirección de Informática de este Instituto, la plataforma tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información, usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi’s, escala de grises y formato “PDF” extraído directamente del escáner. 

61. En el presente asunto, de las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, no se advierte que el SUJETO OBLIGADO hubiera manifestado algún inconveniente para cargar la información, pues únicamente refirió que ésta era muy amplia, sin especificar su peso digital, número de hojas o cualquier característica que justificara su impedimento. De ahí que esta Ponencia Resolutora se diera a la tarea de solicitar información a la Dirección General de Informática del propio Organismo Garante, a fin de conocer si el SUJETO OBLIGADO había reportado alguna incidencia para subir la información solicitada a través del SAIMEX; empero, la Dirección en comento manifestó que no se tenía ningún reporte de incidencia relacionado con los asuntos. Se adjunta a continuación las capturas de los correos de comunicación como referencia:
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62. Por si no fuera suficiente, en seguimiento a los principios[footnoteRef:13] de eficacia y profesionalismo, este Organismo Garante se acercó al SUJETO OBLIGADO, vía correo electrónico, a fin de requerir mayores elementos que justifiquen la necesidad de cambiar la modalidad en la entrega de la información requerida a través de las solicitudes de información 00026/UTFV/IP/2022, 00027/UTFV/IP/2022, 00028/UTFV/IP/2022 o 00029/UTFV/IP/2022, no obstante, se hace constar que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en atender dicho requerimiento. Se adjunta la captura del correo electrónico enviado a la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para efectos referenciativos: [13:  “Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y
(…)”] 
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63. Por otro lado, no debe perderse de vista que el particular solicitó conocer el monto que se ejerció para la realización de diversos eventos sociales y/o festivales llevados a cabo para el personal perteneciente al Sindicato de Trabajadores Administrativos y de Apoyo de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez, y de la Asociación de Personal Académico de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez, durante los ejercicios dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós.

64. En ese sentido, conviene señalar que el veintisiete (27) de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se publicó en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, la Ley que Crea al Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Universidad Tecnológica “Fidel Velázquez”, como una institución con personalidad jurídica y patrimonio propios[footnoteRef:14] y, que tendrá por objeto[footnoteRef:15]: [14:  Artículo 1, Ley que Crea al Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Universidad Tecnológica “Fidel Velázquez”.]  [15:  Artículo 4, Ídem.] 

I. Formar técnicos superiores universitarios o profesionales asociados, incluyendo los niveles de licenciatura, especialidad, maestría y doctorado, aptos para la aplicación y generación de conocimientos y la solución creativa de los problemas, con un sentido de innovación al incorporar los avances científicos y tecnológicos, de acuerdo con los requerimientos del desarrollo económico y social de la región, el Estado y el país; 
II. Realizar investigaciones científicas y tecnológicas que permitan el avance del conocimiento, que fortalezcan la enseñanza tecnológica y el mejor aprovechamiento social de los recursos naturales y materiales que contribuyan a elevar la calidad de vida de la sociedad; 
III. Llevar a cabo programas de vinculación con los sectores público, privado y social que contribuyan a consolidar el desarrollo tecnológico y social de la comunidad; y 
IV. Promover la cultura nacional y universal.

65. Por cuanto hace a la organización de la Universidad, el artículo 6 de la Ley que Crea al Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Universidad Tecnológica “Fidel Velázquez” establece lo siguiente:

“Artículo 6.- La Universidad contará con las siguientes autoridades: 
I. El Consejo Directivo; 
II. El Rector; 
III. El Secretario Académico; 
IV. El Secretario de Vinculación; 
V. Los Directores de División; 
VI. Los Directores de Centros.”
(Énfasis añadido)

66. Siendo de especial interés, para el presente asunto, la figura del Rector, quien se encargará de conducir el funcionamiento de la Universidad; celebrar convenios, contratos y acuerdos con dependencias o entidades de la administración pública federal, estatal o municipal, organismos del sector social y privado nacionales o extranjeros; presentar al Consejo Directivo, para su autorización, los proyectos del presupuesto anual de ingresos y de egresos; e, informar mensualmente al Consejo Directivo sobre los estados financieros, el cumplimiento de los acuerdos tomados en sesiones anteriores, y los avances de los programas de inversión, así como de las actividades desarrolladas por el organismo[footnoteRef:16]. [16:  Artículo 15, Ley que Crea al Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Universidad Tecnológica “Fidel Velázquez”.] 


67. Ahora bien, para el estudio, planeación, despacho, control y evaluación de los asuntos de su competencia, el Rector se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes[footnoteRef:17]: [17:  Artículo 11, Reglamento Interior de la Universidad Tecnológica “Fidel Velázquez”.] 

I. Secretaría Académica; 
II. Secretaría de Vinculación; 
III. Dirección de Planeación y Evaluación; 
IV. Dirección de Administración y Finanzas; 
V. Dirección de Desarrollo y Fortalecimiento Académico; 
VI. Dirección de División de Mantenimiento Industrial, Electricidad y Electrónica; 
VII. Dirección de División de Administración; 
VIII. Dirección de División de Informática; 
IX. Dirección de División de Tecnología Ambiental; 
X. Dirección de División de Contabilidad Corporativa; 
XI. Dirección de División de Telemática; y 
XII. Dirección de División de Procesos de Producción. 
XIII. Dirección de Relaciones Industriales; 
XIV. Dirección de Certificación y Difusión; 
XV. Abogado General; y 
XVI. Contraloría Interna.

68. Por cuando hace a la Dirección de Administración y Finanzas, el numeral 19 del Reglamento Interior de la Universidad Tecnológica “Fidel Velázquez” establece que le corresponderá el despacho de:

“Artículo 19. Corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas: 
I. Administrar y custodiar los fondos y valores de la Universidad, en términos de la normatividad aplicable; 
II. Aplicar las políticas, normas, sistemas, registros y procedimientos para la programación, presupuestación y administración integral de los recursos humanos, materiales y financieros de la Universidad; 
III. Integrar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos de la Universidad, y someterlo a la consideración del Rector, de conformidad con la normatividad en la materia; 
IV. Coordinar el ejercicio presupuestal, la gestión financiera y la contabilidad patrimonial de la Universidad;
(…)
XIII. Planear, organizar, autorizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos materiales, financieros y técnicos, así como los servicios generales del Organismo, en términos de la normatividad en la materia;
(…)”
(Énfasis añadido)

69. De lo anterior se colige que la Dirección de Administración y Finanzas será el área administrativa directamente encargada de custodiar y administrar los recursos financieros de la Universidad; por ello, se encargará de mantener un control óptimo en los registros y contabilidad presupuestal. Así mismo, será la dependencia encargada de integrar el anteproyecto de presupuesto de egresos.

70. Una vez precisado lo anterior, no es ocioso mencionar que, en el cumplimiento de los principios que rigen la función pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. Asimismo, señala que todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan.

71. Como se ha dicho anteriormente, es atribución de la Dirección de Administración y Finanzas la de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos y egresos.

72. Aunado a lo anterior, los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:

“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
(…)

Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 

Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
(…)

Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. “ (Sic) 

73. De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

74. Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los entes públicos para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario:

“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.” (Sic)

“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.” (Sic)

75. Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.

76. Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.

77. Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, los ya mencionados Glosarios la definen como:

“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” (sic)

78. Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los entes públicos para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.

79. En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de egresos, en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan egresos, es decir, salidas de dinero para, la cual además, debe encontrarse acompañada de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento.

80. Luego entonces, todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, como lo son las facturas o comprobantes de gastos solicitados, los que deberán permanecer en custodia y conservación de la Unidad administrativa correspondiente y se deben de generar diariamente.

81. Ahora bien, en lo referente a la capacidad administrativa, ésta es definida como la habilidad institucional de un gobierno, para formular y realizar planes, políticas, programas, actividades, operaciones u otras medidas para cumplir con los propósitos de desarrollo. En palabras más simples, es la eficiencia organizacional para efectuar funciones esenciales.

82. La capacidad administrativa resulta ser un mandato para un gobierno eficaz, la cual engloba, previsión, organización, coordinación y control en actos y esfuerzos con la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz, eficiente y sostenible. 

83. Desde una perspectiva institucional, la capacidad administrativa es entendida como “las habilidades técnico-burocráticas del aparato estatal requeridas para alcanzar sus objetos. En este componente se ubican el nivel micro y meso de la Capacidad Institucional. El primero hace alusión al individuo, al recurso humano. En el segundo nivel, se ubica la capacidad de gestión, el cual se centra en el fortalecimiento organizacional como área de intervención para construir capacidad; cultura organizacional, sistemas de comunicación u organización” [footnoteRef:18].  [18:  Políticas Públicas y Cambio Climático. Angélica Rosas Huerta. Profesora- investigadora. Departamento Política y Cultura. División de Ciencias Sociales y Humanidades. ] 


84. Hasta aquí, se tiene que la capacidad administrativa señala los recursos humanos y organizacionales, donde los organizacionales, además de englobar recursos humanos, engloban recursos materiales (espacio, equipos de cómputo, instalaciones, tecnología), financieros (ingresos) e intangibles (tiempo), los cuales en conjunto y a la medida correcta, alcanzarían que las instituciones logren la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz y eficiente. 

85. Por cuanto hace a las capacidades humanas, vale la pena precisar lo que se denomina por recursos humanos, lo cual podemos identificar como el conjunto de personas con las que cuenta una determinada organización, para desarrollar y ejecutar de manera correcta las acciones, actividades, labores y tareas que deben realizarse y que han sido solicitadas. 

86. Las personas son la parte fundamental de una organización, y junto con los recursos materiales, financieros e intangibles, conforman el “todo” que una organización necesita para el correcto funcionamiento, materialización y alcance de sus objetivos; los recursos deben coexistir uno con otro, de otra forma, el desarrollo no sería el apropiado y el cumplimiento de metas, inasequible. 

87. Atendiendo a esta óptica, el SUJETO OBLIGADO no manifestó en su respuesta si afrontaba dificultades para entregar la información derivado de sus capacidades humanas pues, como ha sido reiterado a lo largo del presente estudio, solamente hizo del conocimiento del particular que la información era muy amplia, sin señalar ninguna razón o circunstancia que lo justifiquen.

88. Así las cosas, el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere que se debe fundar y motivar la incapacidad técnica, administrativa y humana. Empero, en el caso particular, el SUJETO OBLIGADO no externó ningún tipo de explicación que justificara incapacidad técnica, administrativa y/o humana, dejando al RECURRENTE en un total estado de incertidumbre.

89. Es así que el SUJETO OBLIGADO, careciendo de toda fundamentación y motivación, pretendió realizar el cambio de modalidad de entrega a vía In Situ, aún y cuando se señaló como modalidad de entrega a través del SAIMEX, contraponiéndose a la normatividad en materia y al Criterio número 8/2013 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

CUANDO EXISTA IMPEDIMENTO JUSTIFICADO DE ATENDER LA MODALIDAD DE ENTREGA ELEGIDA POR EL SOLICITANTE, PROCEDE OFRECER TODAS LAS DEMÁS OPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. “De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos.”

90. Derivado de todo lo anteriormente señalado, resulta concluyente que el cambio de modalidad en la entrega de la información no se encuentra debidamente fundado y motivado; ergo es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega de la información requerida a través de las solicitudes 00026/UTFV/IP/2022, 00027/UTFV/IP/2022, 00028/UTFV/IP/2022 y 00029/UTFV/IP/2022, en la modalidad originalmente elegida por el RECURRENTE, es decir: Vía SAIMEX.

91. Dicho lo anterior, no pasa desapercibido para este Órgano Garante, que la información que se ordena entregar puede contener información susceptible de clasificarse; para lo cual, el SUJETO OBLIGADO deberá atender al siguiente Considerando.

QUINTO. De la versión pública.
92. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

93. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

[bookmark: _Toc87545545][bookmark: _Toc98421670]I. Requisitos previos.
94. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

95. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

96. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc87545546][bookmark: _Toc98421671]II. Supuestos de clasificación.
97. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

98. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

99. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

100. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

101. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

102. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. [bookmark: _Toc87545547][bookmark: _Toc98421672]La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de clasificación.
103. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

104. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

105. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

106. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

107. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

108. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

109. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:19] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [19:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

110. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

111. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

112. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
113. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

SEXTO. Decisión.
114. Luego de analizar todas las constancias que obran dentro de los expedientes digitales formados en el SAIMEX, se estableció que el SUJETO OBLIGADO no había fundado ni motivado las razones que justifiquen el cambio de la modalidad de entrega de la información; por lo tanto, se determinó procedente el ordenar la entrega de lo solicitado en la modalidad originalmente elegida por el RECURRENTE: A través del SAIMEX.

115. Por tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión acumulados 16413/INFOEM/IP/RR/2022, 16414/INFOEM/IP/RR/2022, 16415/INFOEM/IP/RR/2022 y 16416/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información número 00026/UTFV/IP/2022, 00027/UTFV/IP/2022, 00028/UTFV/IP/2022 y 00029/UTFV/IP/2022.

116. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc88071791]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión acumulados 16413/INFOEM/IP/RR/2022, 16414/INFOEM/IP/RR/2022, 16415/INFOEM/IP/RR/2022 y 16416/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez a las solicitudes 00026/UTFV/IP/2022, 00027/UTFV/IP/2022, 00028/UTFV/IP/2022 y 00029/UTFV/IP/2022 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, la siguiente información: 

Monto ejercido, junto con los comprobantes respectivos, de los siguientes eventos realizados en el dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós:
I. Del Sindicato de Trabajadores Administrativos y de Apoyo de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez:
a) Festejo de los trabajadores administrativos por el aniversario de su sindicato. 
b) Festejo del Día del Padre para celebrar a los trabajadores administrativos. 
c) Festejar a las trabajadoras administrativas por el Día de la Secretaria. 
d) Festejar a los trabajadores administrativos por el Día del Empleado Administrativo. 
e) Fiesta de fin de año de los trabajadores administrativos.
II. De la Asociación de Personal Académico de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez:
a) Festejo del Día del Maestro para celebrar a los trabajadores académicos. 
b) Festejo de los trabajadores académicos por el aniversario de su sindicato. 
c) Festejo del Día del Padre para celebrar a los trabajadores académicos. 
d) Fiesta de fin de año de los trabajadores académicos.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO (01) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Buenos dias en atencién a su peticién, donde solicita se informe i existe registro alguno de las incidencias reportadas por parte de la Universidad Tecnologica
FFidel Velazquez , al respecto me permito informar que a la fecha no se tiene reportado llamada alguna, ni tampoco se tiene registro de incidencia por parte del’
‘Siijeto Obligado en comento, referente a al recurso de revisin y/o solicitud que menciona.

Saludos Cordiales.
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LIC. MARTIN REZA JUAREZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA FIDEL VELAZQUEZ
PRESENTE

Reciba un cordial saludo, al tiempo que, por instrucciones de la Comisionada Maria del Rosario Mejia Ayala, adjunto el documento que contiene
un Requerimiento de Informacién Adicional para subsanar deficiencias detectadas en las respuestas a las solicitudes de informacion

ue dieron origen a la interposicion de los recursos de revision acumulados
y afin de que, ala brevedad posible,

comunique al Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios o, en su caso, a los correos
electrdnicos sefialados en el documento adjunto, lo que a su derecho corresponda.

Sin otro particular, quedo cordial y amablemente de Usted

Lic. José Antonio Alarcén Valerio
Ponencia MRMA
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LIC. NELSON CORREA PERALTA

DIRECTOR DE INFORMATICA DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y.
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO
PRESENTE

Sirva el presente para enviarle un atento y cordial saludo, al tiempo que me permito distraerio de sus mlltiples ocupaciones, a fin de solicitar de su apoyo y
confirmar si existe algun reporte de incidencia remitido a la Direccion de Informatica de este Organo Garante, en relacion con el recurso de

.0 sus acumulados 16415/INFOEMIPIRRI2022 y 16416/INFOEMIIPIRRIZ022, promovidos en
contra de la

Sin mas que agregar, me despido no sin antes agradecer de antemano sus atenciones.

Lic. José Antonio Alarcén Valerio
Ponencia MRMA
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